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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA  GACETA. •'i

PRESÍDENOIA JDEL. COWS^O DE MI- 
NISTUOS. -  -

:\ . : :i,' ;.■!• :
S; M. ia Reiná' riüéstra, Señotá 

(Q. D. G.)‘ y su augusta tjeal fa
milia continúan en esta córte sin 
novedad en su im|Aprtante salud.

REAL DECRETO.

En vista de lo‘ (Júe Me ha expues
to el Presidente i de mi Consejo dé 
Ministros, de acuerdo con él páreCér 
del propio Consejo; Vengoi en* deCré- 
tor lo siguiente: ■'

ArtioHlo único. Queda autorizado 
el'; Ministró de Marina para prbeeder 
á la adquisición de dos rail tablones 
de;robie> de Bélgica, rali madres y 
mil labltínes de piho-íeá de los Esta i- 
dos-Ünidos, mil táblónes'de piño ama
rillo de la'misma precedencia’ cua
tro mil codos cúbicos en madres y 
seis mil tablones 'dé pino blanco del 
Norte, de Europa, que se necesitan 
para Jas obras éh Via de' ejecución y 
proyectadas en los arsenales dél Esta
do, y cuya venta lia ofrecido D. An- 
tomoi'VInent y ViVes por los precios 
y.;coii'la8 «ünldiciones aprobadas por 
el. Consfejó Real.’ iii '■ i; ■

Dado en Palacio: á dos de Eftero 
de mil ochocientos ,oincuénla-v ocho. 
Está rubricado de la Real m'ano.— 
El Presidente del Consejo de Minis-1̂  
trbs, Francisco Armero.

. ! Sr.: La; Reina ÍQ. D. G:)' ̂ sé
na éntéVrfdo de las ^rlas'recíamacio-’ 
nes hechas por el Consejo Re^ en dis
tintas épocas acerca dél puesto que de-

actos y ceremonias 
publicas adonde concurra, ya sea en 
corporación, ya sea'representado por 
comisión de su seno; y con motivo de 
cuanto en aquellas reclamaciones se 
alega; ftspecíalmente en lac quc es ob- 

ofició respectivo d^ '9 de Di
ciembre próxiinó anleriorj teniendo 
Igualmente én' cuanta lo que acerca

del propio particular mencionado fué 
resuelto, de Real orden también, por 
conducto de esta Presidencia, en' 10 
de Junio de 1846, eonlinnai.do ahora 
y ampliando cuanto por aquella sobe
rana disposición se determinó, S.. á). 
se ha dignado mandar que en cuales
quiera de loS actos y ceremonias arri
ba citados á donde el Consejo Real asis
ta oficialmente, preceda á todas las de
más Gorpordclones del. Estado, ya fue
ren dél orden administrativo, ya dol 
orden judicial.

De la propia Real orden lo comuni
co á V. E. para su conocimiento y fi
nes consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Enero de 
1858.—Francisco Armero.=Sr. Minis
tro de lü Gobérriacióh. ’

. S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) ha determinado trasladar
se en público al santuario de Nuestra 
Señora,de Atocha el dia 5 del cor
riente, á las doce en punto, salien
do del Real Palacio por el Arco del 
mismo nombre, calle Mayor, Puerta 
del Sol, calle de^ Alcalá, paseo dei 
Prado, ídem de Atocha á la iglesia 
de este nombre, y regresando por 
el paseo de Atocha, idera del Prado; 
Carrera de San Jerónimo, Puerta del 
Sol, calle Mayor al Arco de Palacio.

Deseando S. M. sQlemnizar el faus
to natalicia de su augusto Hijo el 
Sermo. .Señor Principe de Aslúriás, 
se ha servido resolver que haya gala 
por tres dias, empezando desdo el 4 
del corriente. Al mismo tiempo c.e 
ha servido S. M. señalqr la hora de 
las tres y media .de la larde dei 6 
deP corriente para eli , besamanos ge?> 
neral, y . la dé las cinco y media ,pa
ra elide; señoras que .ha de verificar
se con tan plausible motivo..

.. MIÑISTÉIÚO De jlÁC'íiilNDA.‘

Exposición a S. M.

. I SEÑORA: Todas, las disposiciones 
que se ban Lomado liasla el dia para la 
clasificación y abono de ías Ciases pasi
vas, no han sido, bastantes para impe
dir que bajo diferentes interpretacio
nes y aplicaciones se hayan cometido 
varios abusos en perjuicio de los inte
reses dei ,E^ado, y que es preciso cor

regir. También los acoiUeciiníenlos po
líticos hall introducido en. la ley de 
Adases pasivas varias disposiciones le
gislativas muy gravosas pura el Estado, 
pero que hay necesidad de respetar por 
la legalidad de los poderes que Las han 
decretado. No püede el,Gobierno. Locar 
á ellas sin el concurso de las. Cortes, y 
á las Corles acudirá en la primei‘a..le- 
gislalNiru; pero como urge .impedir en 
la parte, que está en las facultades del 
Ministerio la oonlinuacion de un mal 
que dejándole tal como.está hoy dia, 
llega á crear intereses que después hay 
que respetar, el Gobierno cree conve
niente proponer á V. M. que desde lue
go cesen todos los <;bonos de años de 
servicio en las crlasillcaciones y deeíara- 
clones de haber, pensión ó. usigna.cion 
á los individuos de las referidas clases 
quemo estén comprendidos clara y ler- 
ininantemenle en las leyes estableci
das.

. Por todas estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el pare
cer dei Consejo de Ministros, tiene la 
iionra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto, de decreto.

Madrid l \  de Diciembre de 1857. 
SEÑÜRA.^A L. R. P. de V. M.=EI 
Ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que 
Me ha expuesto el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Articulo 1.® En lo sucesivo no se 
hará abono alguno dé años de servicio 
que no estén determinados por una 
ley y no hayan sido ganado3.cn el des
empeño de nombramiento Reai direc
to ó por Real delegación. Tampoco se 
abonarán los .servicios, prestados en co: 
misiones ó agregaciones que no estén 
eslabiécidas por una ley,, ó cuyas dota
ciones y empleos no estén .^osignados 
en ios presupuestos. '

Arl. 2. ?  Se efectuarán, como has
ta aquí; y con tos mismos al^onps, to
das las clasifi -iciones de los , Jefes, 
Oficiales y tropa del Ejército y Armuda. 
Pero todos, los individuos qué ejerzan 
funciones civiles en el Ejército j  en la 
Armada, como los >bigisLrados, Audi
tores, individuos del Cuerpo Adminis
trativo, de Sanidad y oíros semejantes, 
tendrán necesidad de acreditar los 
mismos anos de servicio que en la ley 
se previene para ios demas empleados 
de las carreras civiles.

Arl. 3.® Toda jubilación conce
dida sin el préyio expediente que acre
dite hallarse el interesado comprendido 
en las condiciones que exigen las leves 
para obtener la jubilación, quédará'sin 
efecto si el interesado, inmediatamente 
déspües de la concesión, no justifica 
hallarse enteramente adornado de to
dos los requisitos que aquellas esta
blecen.

Art. 4. ® No se abonarán años al
gunos de estudios para jubilaciones de 
los individuos que pertenezcan á algu
na profesión, sino los que la ley de 2B 
de 5láyo de'; 1835 previene se abonen 
á los Jueces, Magistrados y Catedráti
cos, Quedan, de consiguiente, sin efec
to los seis años de estudios mandudos 
abonar para la jubilación por Reales 
órdenes á Ins ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos; á los individuos del 
Cuerpo de Sanidad del Ejército y Ar
mada, y á todos los que gocen de es
te beneficio y no estén comprendidos 
en la citada ley de presupuestos de 
1855.

Arl. 5. ® En la declaración de 
pensiones de los Monte-pios existentes 
sé observarán sus respectivos regla
mentos, y especialmente lo dispuesto 
en el art. 21 de la instrucción del Mon- 
te-pio de Oficinas, de 26 de Diciembre 
de 1851, quedando derogadas todas 
las órdenes y aclaraciones contrarias á 
ellos que hayan sido dadas por diferen
tes Ministerios.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Está rubricado de la Real ma
no.=El Ministro de Hacienda, Alejan
dro Mon.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que Me 
ha expuesto, el Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: , 

Artículo l.® . Se crea una Direc
ción general de Consumos, Casas, de 
Moneda y. Minas, á cuyo cargo cor
rerán én adelante los expresados ra
mos, dependiehiés en la actualidad de 
las de Contribuciones y Loterías.

Art. 2. ® El Ministro de Hacienda 
adoptará las disposlelónes oportunas 
para que en la ejecución del presen
te decreto no se excedan los crédi
tos señalados en el presupuesto vi
gente á las referidas Direcciones.

Dado en Palacio á tres de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma-
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no.-rKl.MiliwÚfc de Hacienda, Alejan
dro Mon.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Consumos. Casas de Mone
da y Minas á D. Victorio Fernandez 
Lazcoili, actual Subsecretario del Mi
nisterio do Hacienda

Dado en Palacio á tres de Ene
ro dep-«ail o.eljncie^^ 
oclio.—festá rubíicíÜotde larit'éal ma
no.=Eíaiii^rDMíí^HflcÍII^ Alijan; 
di’o ^oit.

que concurren en D. Manuel de Sier
ra y Moya, Consejero lleal ordinario, 
Vengo en resolver que se encargue 
en comisión de la fSubscsi^tariaydeá 
Ministerio de Hacierma, tfot 
en propiedad la pinza ̂ Be 
el Consejo.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y oc1k>. 
É tá  ’nib'flcado deTa t\car*mabó.-^ 
El Ministro - de Hacienda, Alejandro 
Mon. ; .

La lleina 
do expedir el

'•Eü el expedienté y autos de coiri- 
jelencia su s^ ^ ía  éntre el ^Goberna- 
;íl6r 'de.ía jiro^p«^a-de Cádiz y el Juez 
■̂de |)rjfl|cra iii^ncin  de Arcos, do los 
'duales resulUÍ; , ,

 ̂ ' . kJ Qyjí en 10 dÁVOCLubrc de 1855 
las ‘éinhuistaftcia^ Acudieron al Jíl€^\ d^presado- varios

Vengo en declarar cesantes, con 
el haber que por clasificación les cor- 
resp^ju^p, á.,Dpn ,J[uan Dentista, Trú- 
pita,^..l)jrectó
nésl’ .y.','á,.D’  ̂ Josrf; Gárcía, j)árzánalla- 
rj ó ¡ q.u '/íp,. • ' de ̂ A d ii,â ‘a s
Í(» \̂j¿in jlpcfj^ncip*’ (¡le, utilizar op'órlü- 

.lipi^Ülp|;^US '
' palacio ,á. irós, de Enero 
’(1o‘‘ín|^0|CÍioCíeñípW y .ochó,.
É̂stî  rUfOiifiado ' (ib ' lÁ; Rc.áT^mbn'ó’.*̂ - 
ÉI 'IHihisírO de' ílacíéhda'^ Alejandro
JP')-:.. -.í

- " "Vengo‘'c íi’ npmb'rkr Úi'rcctor’ §6̂  
neral . Je \Coiitri.bucibnds á p. Lííl̂  

jWgüiidp Jefe ’dé/'lá .pisma 
pTr.écción/: ¡ ¡

y 'Í Í a 9,,éri‘Pdíám̂  ̂ trés'^de' ÉpbVíj
‘db jhjl pclíbéié'ntps qincüénla y .bblip. 
Esjá ,rubricado de''Ia. ReaC manb;= 
Er^Mimstró' de Úacleüda, Alejandro 
'Mon. -!

ü'

=  ;2
provecho de lp^»ÍpíCa|)leoiíhienit^p)(^’ 
qne se destina el producto de aquellas

^os...y-DtípuiaeM>u&6pr&Aánciale« quar«*
dios años. Madrid 3 de Enero de 1858. 
Bermudez de Castro. = ^ j feGobernady 
de esta provincia. s»

^  'y  'd^ la iíipuíd^^ y Gobernador de
'décreto siguiente: ■; provincia de Cádiz dictadas en vir

tud de la disppáÍ^^;3K^rimeramente ci*' 
tada, que ppno 'írcfiidadd dé la Ad
ministración el dlsli'utc y consérVát 
cion de toda especié de s^viduinppes 
á favor de la ganai^ería, el imjvroCC- 
cedeiTlo el interdi(|to rcsifeítcF BÓrjpl 
Juez dé prhpera j4\istoncia de Arcos 
contra lo expre^nente dispuesto en 
la Real orden qtf^ademas se cita de 
0 de Mayo de' 1839:

Que por. ti^Uo, si ilc¿''te|Máó 
(le Villamartiii se tM'eían  ̂ dbnj Ah 
chopera reelam ar^ino 
por Ctv AyuSlaflífemQ de Villamartin, 
expciHtb tenian el recurso ante la Au- 

jairidad^ acUoimíU-aUra. ilíi^giuplpL ga 
grado, pero no ante la judicial, á no 
ser en el juicio pl>enainO-Cüríe$poé- 
dienie; . ¡

Oido el Consejo, Vengo en decidir

caen sobre materia sometida por la 
í^y'‘\¿ sus'atribuciones:

Constóerímdo: l . “ Que habiendo 
m pdiado^ol^^sta cuestión providen- 

. •. 'b.icias (Icl.ÁyUqté^^Gto de Villamartin

'UJ!'

*Éfi' áttíri,clpn'''á , Ibs xíircÍiÁst'áii¿iíii 
rpáe'cónCiiríe’íi ch' ' Dlégb Lap‘é¿ 
Ballesteros, ,Cons(fierp.,ReíiJ orditíam, 
Vbiféó' t'éáblm’ ,/itíe. sp ’ encüt’guo

(li^ jtMúífríák'’ y''Aáañ|¿'él(^, ''bbBsbvi-añ-

icrá

feslá' 'l'ófi|‘i¿adíí’' d6‘‘ fe Bbal, nibA‘ó.'=M 
El Mibtsiró' de' Haóiénda>' AIé/áñdr(|

. ..
í-i ••• •.. • i.-.'- •i.iiir r

ElHO DE LA GOBEBNACfON. •.

Subsecreíaricr.—5eecfon de Adminis- 
trí^ÍQu, ̂ f!e(^o0aifo. ,4.”

. Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
bbuefdb ádó'piadp . por él Áyuétamienr 
t'P dc'Mndri(l, ptíniCridci'a su disposi
ción todas las lbdMi(Íñdcs Ufe ‘la función 
qii6 á‘ ’cpkn' dcl Añsmo lia de'celebrarse 
en nh'd de ios íéiáti‘o¿ Jc  esta Córte iíon 
ñTÍbtívC' 'del ‘nhcii!nicíitb;'deí- áugUsto 
PrínéipC' dé Aiítdri'as'‘,‘S. ÁL se ha’. íéiVí- 
do maridar' que se déri láS ^dciáá ' á 
aquehH'Córporaijíion Apr tall ' ĝ eh,6r(5sb 
dclíp'l’endimioiilo,' y'que todas las lóca- 
lídades 30 expcndcán, destinando su pro- 
'ducto íiitegro á las casas é institutos 
(id Beneficencia de esta 'población.

"De Real orden lo. digo á V. K. para 
su cimipliihíertto y para que'adpplc las 
medidas’ cb'nveiüehtefe'ft íiii de'qné es- 
ía pipJó'sá bésOluCíJú d(i’S. M! pfodúz- 
(¿j'iu^' imnorcs rcsiilladós ' nosible's'en

vecinos de \É tó ^ y tin  interponien
do un interdicté cbnU’a oí .Ayunta
miento de la misma villa, porque a l ' 
ve^ji*:^ el (Ĵ gsTbide y amojonamien
to i|[^lj)s e'^da^r''-cañadas, sei vidum- 

*brdŜ y ourev^tleros dei propio tiítmino, 
les habla p S o b a jo  en fe 
de ciertas lincasT T’hahlffiíO PdCcfFirh''
MiXQ - UiaLÍLu,lPrjLQL>,Ifi] ...Qei^LüaáoLJ;^ 
nuirió al Juez de inhibición, Tundan- 
cióse eU' que, cstondo Como estaba- 
dncoliado á exoUaiiion dpi Fiscal de¡ 
la ganadería el expediente de des-
rm d^ y a‘'pfWb'ído*pnrTiT‘t)iputacforT, 
sin perjuicio del derecho que asis
tiese á ios que se creyesen quejosos, 
no pi’Océdiü’''eli interdictoTosííeltó en 
Ol jiizgadocdo' brhriera, instancia:. ,

* QffC 'sustanciado !por el Juez-el ar*- 
líenlo '(lie compelenora, eonlraexbortó 
al .Gobernador dé la provincia;; y me- 
diírrotf luego-• Gomimicacionés erílré 
una-y olrO- .AUtorldadj; pretendiendo 
él.Gebeniodoríque «eb Juez déjíise. los 
auleS’eTi el'*eslndo;i que teniuii haHa 
que'ila Wputadom íresolvieqc 'la.iftne&* 
lien péndien'lfe'elntre el Ayuntanúento 
y los*veclnos do ‘Villamartin,! ly-iKícIa- 
mánd{)'‘elf Jucz'!que césasén. loé- ahq- 
éoB quoicontinuaba cometiendo la;co- t̂ 
pefaoíon 'municipal en'sus.iüipjíosioio' 
ndfe! tfcei^ca dp los indicado^ terrenos 
de aqtfel 'términb ;•' ! - d 
•••■ Qué .̂eiV' -Id ' do Agosto del'; año 
próximo pasado' dijo - el ¡Gobernador, 
en una d<3'o.stíls"OonMinicnoion(W,-qu& 
la ' IMpnlacion habia ,aoor(lad<5i- rospoiv 
10' a la«- reclíunaciónes judioiaios pen
dientes Y á otras de la propia espo» 
cid'úhéobadas an te - la AutóriÜaíriad- 
núñistraliva; • q(ic:de>bift' procederse ;•? 
lá mmediata> entrega doL'los-ttei-irOnos, 
cOndeúmíd'O- ó los individuos de Ayun
tamiento al resarcimiento de daños y 
nerjuidlbs:' • • ' ‘ •*- :
‘•i Que -ed Juez.-HeHhsm vista/.acordó 
ia"rósíilnoioií -Jeíiniíivu ide- los terrb-, 
nos, y que so obligase á los indivi
duos de AyuntííniitíiUüial-pago do eos

uuil yi u » iiiv/iu*, t'A jmiucujuu
é'í'feéhCtdj' tlc' í-iíi' édhiünicácíon do 12 
de'AgbHo'’'éithdo,'xn’lh'¿nhil no ha- 
bia desistido de fe (miitioiúla, sino rtia- 
ñifestadu'.simpicihcntc cual era la re
solución mlniinistralivá' dc la cuestión 
dé q u é '^é i.rOfe;-

Queimp s^n''conSéfeiéñcia,' el Juez 
prbeédió á* 'sííStahciar Jiiévamenlé'el 
artículo d(í cbmpelcficia •y -sostenér 
Otra vez ■sn''jurisdicciOú, insistiendo 
ÜdfihUivaífibnté bl '(lohórnaijor, é'oñ~ 
fórme c(íh 'él''G'óiisejo provincial, en 
este' Gbnflícto:' '

.Vista la R(3al órd(5n dé 13 de No
viembre’dé‘ 1844, (jiíc encarga á ios 
Jéí'es pblíd(í?ô  fhoy Góbeinadores) qiid 
cuiden con tbdo 'ci 'esmeró y vigilañ'- 
cia pbsiblds'dfc qii(j sJ'obscrvíín y-cúm- 
pian íns disposh‘ibhGb'’niic’ dcelafan a

(Hljlíosüfc
tra providencias de los Ayuntamien-

expedientes instrui|fe^^qt(q\^^casos 
á la Autoridad de cjue emane su'noin- 

.br4UuÍ6Pto^AalicitaiídO:au.l.orizacioii.jto* 
ra proceder al prorateo de ios saldos. 
Obtenida que sea etc.»

De Real orden, comunfeada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y fines corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Noviembre de 
1857r—El 8ubdeQfH3Urio,,M^¡u«^Man- 
so ciej Zúñiga.=fc^ñor. ’ '

'■•■i .«rj

m SS-í-r^tímílireS*

xemo’. sr.: sr. Mini^cnde la
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general de la Isla de Cuba lo siguiente: 

»Ei Consejo de guerra de Oficiales

Í^el^ '|leskeltbrM (]|ln  la plaza de la 
lábnrn e ^ 5 |l e  Mlici próximo pasado 
líi^ w r f  Í̂ Jlfer tex'ftsa instruida con

tra I). Pablo Perea Martínez, Teniente 
veterano dei regimiento de Milicias 

^^sciplinadas de caballería de dicha 
"plaza, por líial)(í abandonaíToTu^ estan- 
■ darles, pponuncióila sentencia; sigulen-

Ha condenado y condena el Consejo

favor déla  ganadería el libre uso dé 
los’ 'cordeles, cañadas, abrevaderos' y 
¡Icimfá' servidumbres pecuarias, esta- 
liiecidas para el trámite y aprore- 
chamicnio común de los ganados dé 
toda especie: •

Vi.stá la Real orden -(3é'8 d(i Mayo 
de 1839, que no pei^mitc 'lbs Inter-

^lOT'-'bnmp^cíftia-'d R f fü f ^ 'i r 'A f f í^ ’eTí pelwlUígy7HW*>ffiTffmmi(tHtl
al 1). Pablo Perea á la privación de su 
empleo, sin perjuicio de ser oido en 
defensa cuiudo mM'ecie^(>i> ifuesc ha
bido. . J l i h v )  lH í I í ”

Y enterada- la-ttwi» (Q. D. G.), á 
quien he dado cuenta de la causa, con-

pr(3m(j aíTGiíen’á'y Marina, se na ser
vido aprobar la preinserta sentencia.»

De Real orden, comunicada por di- 
citó
para su conociinienQo.l'-éfectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
cho^,.años^,j)I^tjni(,28íídO:í NfAdeJíibre 
l95z,==EI Subsecretario, Manueíjlan- 
sb'di^miA.--!!-Séñoí.;..' ■■

minislracion.
Dado en Palacio á veinticinco de 

Diciembre do mil •oobocientos cincuén- 
to y sietel—Está rubricado de-la Real 
irtano;—.El Ministro de lu Gobéma- 
cioR,- Manuel Bermudéz dei' Cnstro.*!'’ 

De Real ! orden’■ lo- comunica á 
V. S-.-; líomdcyolucioii dóE ©xpédienLo 
yaiitoi á que-scürefiei'e (}sta c'ompe- 
teiuíiay pm-a.su inteligencia vi efectóp 
eonsiguiontes-. Dios guarde á - Vi ■ SJ 
modios años. Madrid 271. dCiiDiciein- 
bre da l857í-^Bermudoz de-C astra/^  
Sr. Gobernador de la pix>víu(3i» de 
Cádiz. ! i'i n-.b-.(í(I

f r.
mNjSJEUJO.DE LA -GÜERIU.

■■Xi
Número ^.-r-G-ir,Qulu}\ .,t ',i'

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administrócioñ iñilitaf lo 
(íuc -sigwb: ! í¡' .H '•
1 «Enterada la ¡Ueifid>{ Q. D. Q.h'por 
el oscrito (ie In slfprimitki' Iiitbndoncia 
gentíral.m-ihtar, de aü'de Selieinbreuih 
tima, de haberse padecidó algunas equii- 
vocacionos «l''imprimir la dnstrucciún 
aprobada por-ReaUúrdbn db»i2 dbl^iioJ" 
pió mes para obinéglmen y.gobiernó idtí 
laspomisiones que debeiiinoiiibrarse en 
dofoctó de' ItíB hbbrliladoé dd las clqsOs 
personales dc' Guerra que nq puedail 
presenlai- ísus ci/enlas de distribución; 
se lla servido S; M..-:rebolv(ír quei80'l*ec- 
tifiquen n(jueilasi;enteiidIéi)dosb fedao4 
Ladod las arfícu'las 5."; T.̂  'y/B.^do' di
cha instrucción en los Ihrminos 'si-> 
guientes:.’ ;• u .,

Art. 3.® ‘ InstalíKlas que-seon las 
comisiones^ quedan autorizadas para 
sacar de los dooiiraentos y asientos de 
las Intervenciones mililares ' cuanlüfe 
noticias y apurilueiones Consideren 
convenientes al cumplimiento ;de su 
cometido.

Art. 7. ® Para proceder las comi
siones ó dlsli’ibucron de los sal
dos qqe rp.sollen ŝn favor de jas cla
ses, Ichiifán' pi-Csérfle que, ■ immendo 
de suslilnir sus operaciones a las que 
en su dia d.ebieron practicar los Habi
litados resjionsablos 'c!C.

Art. 8.® Cuando las comisiones 
reeó’nozCan la' imp'o'sibilidad absoluta 
dé 'praclibar las dislribuciones de los 
saldós' qué arrófen’las cuentas de Cada’ 
aña, 'j)ot* no haber podidxy obtbiieb -tb- 
íós lOs dociñnenlO's- y’^otíOciriileníbS 
suplétorios/á las ciíenlaS 'y diábihiii^b'-  ̂
rifes h|tié debíferon ■pVe’sentarí'lbs HaBî  
litad(js,' Tas coini^oñoS'i^iAliltirah lóá

Uí" r.l--- (■" :-M¡ M(!
É tóbio /ár.; ‘Et'Sr.‘Ministró de' iá 

Guerra dice con .q̂ Ui Jfipha al Capitán 
general de Aragón lo siguiente:

»E1 ConséjA'tío'fSueSrra de Oficiales 
generales celebrado en la plaza de Za- 
ragozo-pl(;g5,íte ^Abriliprdximo- pasado 
pfra. Wny.fellfli* la.bausa iOstruidacoii- 
D'.u>ol‘.Gap-itau retirado en - Vitoria Dolí 
Borpqrdq-Me^divrl y.Beiacoia, con fóoi- 
tivo (fe ías coñlnsione& y atrojónos que 
sufrieron v.arios paisanos.en el término 
de.Un.Ca^ljllp.fei UúHié del. 30 de:Abril 
(ie¡lt|p?, qCjaslonados por la yánguar-. 
dia,dojla^,partidas, dtJ. (JarabinexOs que 
á Jas prdenep del-referido D. .¡Bernardo 
MV#diiyî li,¡ Sul¿€iUÍéaieinfintímcosi [do 
dipho cqerpOí ihap en ^jerseéiicion do 
un cppsidprubl&contimbando, pronim- 
pi(í (¿,sig»ieiU-é-füllO: .. .1 • Tr -i - 

¡Que al SublénienlCi doicarabineros-. 
Capitán .retirado, D. iRernafdoK Mendh 
YÍ¿,86’ Ip.ahsü.elvar,libremente,.sin que 
Ift/sirva ,djoj.nota esta causa. . ■ . . ,
,¡ • Y-eptexada la Reina (Q. D. G.), á 
(filien iliOjdadocuentadelMprocesov con* 
forme con el dictamen, del Tribunal 
SupremOído .Guerra y  Marina> se ha 
servido, aprobflij la preinserta -sentencia 
cojpQ.ejecutoria con arreglo á la Or- 
denanza.iti - > i.. i-¡ ■' • ■

De Real órd^,.comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimtefhto y efectos corres- 
pondfenteSf DiOj^.^guardeá mu-
cfios'.hnoSf 'Madnííífi’ dé .Noviembre de

;S u b f tó ^  Man.

i¡.
Jv, . -inrit--'..Awme,rp,.2j0..-p t̂rpufer. '

Ekííhib. Sr'.: En.'tlé'ál ‘qr4éQ;ei*
pedida 'óó'r 'él Ministcri'oy'á  ̂U.pQber- 
ná'éÍQ'n'eri'"23‘ dé PicichiTpre del .aña 
i'jtiíHb, cófi HóiieVdo ’qpT 'Cjorí,spjfi,.dó
Mi'ñ'istfos, • sfe' dí^biísó.' ‘éiitrá otpa^ijo; 
áás-, (íue’queaasb'%¿fbglida^ia'
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la

lí!

de Üctubr» de 1855 por io.:que ceŝ  
pecía .al .utemiliO’ qiJe. se. suministre 
á los eslahtómienlos : penales, res- 
tahlecicridoso, por lo ^perteneciente : á 
este íPsnio Ja de .8 doilinei’o de 1847, 
en ia .que se resolvióíMde aonformi- 
dad eoii el dio.táinen dei¡ Tribunal Su
premo-de Guem y Marina, que fue-i 
sfen de Cuenta de eaUa Ministerio los:| 
gastos causados por -Jas respectivas 
dependencias en los servicios de inte- ¡ 
r-és jjeiieral del listado. |

De Keal orden, comunicada por e l ; 
Sr. Ministro de la rTiiorrn, lo digo a : 
V. R. para su conocimiento y fines 
consiguieil'Ces. Dios '^aiarde-á V. R. 
muclios'' ánCs. Madrid 1:5 db Diciern- , 
bre de l>81)7'.^El-8ubsecrOtaridi}'Ma
nuel Manlso de ííúñigá.-i^Señbr.u.

'' • Minero Aoi-r^Gii'ciilar.

, Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta feclia al Capitán 
general de Castilla la Nueva lo que 
sigue':'; ' * ■ ■' ’ " ■ '

«EntefadcT la Heiná (Q. D. G.yde 
la instancia promovida por Patricio' 
López,' Domingtie¿y soldado que fue 
del fegiíniento de la Iberia, imméro 
50, licciicihdO' eií la actualidad en 
la' villa d¿ -Cdlmcnar Viejo do esta- 
provincia, en la que solicita rellabi- 
litíicj.on para volver al §oce de la 
pensión de 10 rs. mensuales que 
con ima 'cruz dá Mária Isabel Luisa 
ob'fuvo portel meríLo quC ' contrajo 
en las operaciones militares ejecuta
das en el distrito de Valencia el año

O.í' —
1850, se ha dignados. 3Í. coneeder-r, 
le la rehabilitación que'pfetendb por’ 
resolución de esta fecha, pero sin- 
abono de atrasos. Al propio tiempo, 
teniendo p re s e n té 'M : quedas cru
ces pensionadas de' María IsabeL Luisa 
que se otorgan por irtérítos de guer
ra son vitalicias, se liá servido resoN 
ver que las lleales órdenes de 9 de 
Abril de 1856 y 20 de Julio último 
no son aplicables á los individuos que 
hayan recibido las referidas •cruces 
pensionadas por los indicados méri
tos, Y que en su virtud, cuando los 
interesados se presenlen'oon in-stali-̂  
das á S. 31. en solicitud de rehabi
litación de aquellas, se les dé curso 
por las Autoridades conipetentWs'siein- 
pre que las docuinohten con certiü-

cadon de observan ^buena conducta, 
‘ébplaV legaifciíldcis su licencia ab
soluta y diploma de la cruz, ó en de
fecto de esto un certificado de lato- 
m?i''lie razón'dd que os documento’ 
vúltdo;seghin lO'prevenido en Real 
orden de ÍO dé’Jnlio-'de-''i83*2'.<» •

' De'ía de- ctíihimicnda por
dicho Sr. iMinislro, lo traslado á V. E. 
parir'SU - inteligencia y á fin de que lo 
insertircn el fíoleliii oficial para que 

ifégue á éonocimidito de los rntere- 
sbilOS'. • • : . • - ' ■

. pios guarde á V. E. muchos años. 
Mhdrid 19 de Dic?bHÍHrc dé 1857.-^' 
El • Sübíeét'Ctario, Manuel Manso de 
Zpñi^a,—Señor.... , . .

uiii:

tj-: ii' . i'i

SECCION DE LA PROVINCIA

.rw i

Circular miui. lY.
' ■ -1-̂  ■■■ .

El Ilmo; Sr., Subsecretario del Minislerio de la Gobernación ;Con fecha 12 
de los c6rrtente*s, ñie' eonuinico la Real orden 'siguiente.

npor 'crMíríislério defla Guerra se dijo á este, de ,1a Gobernación en 50, 
de Setiembre‘de 1050 lo slguieniê -̂ —Deseando la Reina (Q. I). G.j .-evitar to
da (luda-ó-'efttoipebrmiontO^qft^ con ef tiempo, pudiera •pesnUar bn perjuicio 
deb servicio, si-ni llliar los'quintos para las; Milicias provinciales no se os-, 
tendiernh todas- las noticias y'circunstancias- de cada uno* se.ha servido 
aprobar'-el adjunto'formülarío para qud así ios filiaciones de los individuos, 
de la píeáéñte quliiCa' para la Milicia proviociab. como en los reemplazos su
cesivos;-sé ; arreglen en lin todo á él. ¡Al dar conocimiento á; V. E. do osla 
disposición, Áne enéurga S. M. le encanezca la necesidad de_ que por ese, Mi
nisterio de su cargo  ̂ se circule sin demora á las Diputaciones provinciales 
conm con--esta misma ' fecha se liace áj las Autoridades militares, y que de 
acuerdo procedan^ A llevar á cabo osla medida én obsequio del mejor ser
vicio —Lo qué traslado á V; S. de- Real orden comunicada por el Scñbr 
Ministro de ifi'Gobernación, con inclusión de un,ejemplar del.refe'rldo mb- 
delo, para los efectos Índicadíis en Id preinserlá'y en los arUtíúl'ds 21''y 22 
dé'ia circular de 14 de Diciembre último mandahdb proceder it Ta quinta 
actual de la rSderva. ' .

Lo'qué se irlserta en ■ esté ‘ pérlódjco oficial para conocimiento dé los 
Ayuntamientos de- esta provincia. :

M odelo a  c|iac üc refiere lU K ca l órdea p rein scriá .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CAJA DE QUINTOS DE lA  PROTOPIA DE

Alislamiento para la f̂iUeia>provincial. Año de Número

Filiacíójí; rf. F, y T.

DEPOSITARIA DB LOSFONDOS FRÓVlNCUf-ES; ,
DE AlILVCETE. ............ . ' ÍIes DÊ lfcxéBVE'd1' 18^7.

E x iran to  de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al mes de Octu
bre, que compre¡}de;kis exislei.H'i^s que resultaron  ̂evu fhi de Setiembre, las can- 

i tidades rccaiHÍadas en dicho mes-d-e Octubre, y lo satisfecho en el mismo á las 
obligaciones del presupuesto, a saheî : , ,ji -

CARGO., ñs. vn. Cént.

¡Primeramente son cargo cinco mil qchoqienlps. ¡cparenta, rs. ño* .. »
; venta y cinco céntimos, que resultar,(Wi fipiisteniep en íiñ >de ¡Se

tiembre - , ........................... • . • . t¡- - ij*; ,r. 5.840,9o
Además lo son por derechos de matri(?yÍa^ii;opibidos; del InsLilulp 

provincial. ...............................
:iii: ' ú - ' . . : *

Por recursos autorizados para cubrir el déficit del prcsupiiesié ,̂
á saber:•' . .

10.520
i'-. '

f  ̂  ̂ I . ; , '
Por‘recargo del 8 p. g  sobre ia eontribúcipn .terrs»,;;. mí. <. i . i

riCorial de 1856. . - ......................... ..... ,,‘2;|)|3*S9,',..|
¡Por id. dél 10 p. ^  sobre Ja Induslrial..................  3o,96 1
¡Por id. deis p .§  sobre Terr^torialde 1857. . . 5i.41'7,,J)5
;Por id. del 10 p. §  sobre industrial deidi. . . . 6 984,40 58.401,49

,Capi-Arti’
'• tulas, culos. DATA.

.Total cargo. . . 57.119,79

Personal, kateríál. Total.

' 1.® [1.® Satisfecho por obligaciones del 
j , Consejo provincial. -  . 5.9{i8i5b ,1.000 4.958,31
1 1.® 3,® id, por Cumisiones especíale^., . 916,jlé »• 916,66
¡1.® 4. Id. por las dé Administración. 1.100 .¡ » 1.100

2.® 1.® Id. por las deli Instituto prmin-
ciul . . . . .  . . . '. '.1 4 .6 5 6 ,2 4  1.844,87 16.501,11

2.® 5.® Id. por las delñstruccion pública. 2.498 14.12 2.512,12
5.® 5.® Id. por las de ia Casa Maternidad. 9.23G,7B.. 5.82^,97 15.059„7o

I o. 4. ® Id. por las de la Junta Provincial

Hijo de F. y de F. de T. nalural de tal pueblo Parroquia
de avecindado en Juzgado de 1." instancia de
Provincia de  ̂ Capitanía General de' naciií en de

de de oficio edad años • meses
dias su religión sn estado , . su estatura pies
pulga,das lírleas; siis señales, estas; péío ' cujas ojos

nariz barba ■' boca' color . ‘
su frCnte sil airé su producción ; señas pafli^
fulares acreditó (saber ó 'no) leer y escribir.

Filé quinto con el número por el pueblo de de Tal pro
vincia, ó sustituto por cambio de número con F. de T. ó suplente de F. de 
T., quinto por tal pueblo en T. provincia, con el número y declara
do soldado para el reemplazó de-• • - -decrelado en tuvo ingreso
en caja el . y se le destinó á compañía del Batallón pro
vincial de núm.

.Quejiq filiado.jen virtud ,Ia presente para servir en clase de 
por ol tiempo dé años contados de^e-ebdia ' de ' cl'e 
con arreglo á instrucciones y Reales órdenes vigentes y lo firmó, ó por no
saber, hap,(3í-m, hace, la señal de cruz con los tres testigos que suscriben.

éVAltUÍde,'’" ■' El Sindico. El interesadOi ó testigos.

;  ̂ El̂  Secretario d^ la Diputación,

l*reH6iHudt> 6iv a«to de rev i§ la h o ^  :

El Comisario de Guerra.

Albacete 19 de Enero de 1858.=E1 G. l.,^ José^Ca^cúiGúti^rrez. . ' '

de Reueíiceucia , . . - 749,97
, 6.® Unicóld. por las de 3loiites. .. , .. 2i¿55 .. . »

7.® id. Id. por Buielin oficial, y otros 
¡ gastos del censo de población y

q u in ta s . .............................. 7.460 4.000

75,50 - 825,47
» 2.835

11.460

Total Data.

RBí̂ uilEÎ .
imporla el cargo. 
Id. la líala. . .

. 45,4G8,96_ 10.757,46 54.166,42

57.119,79
54.166,42

Existencia jyara Noviembre. 2.955,57

Deforma que importando el cargo cincuenta y siele.mil ciento diez y nueve 
reales setenta y mieve-’céntimds, y la data cihcúenta y ¿ualro mil ciento sesenta 
y seis reales cuarenta y dos céntimos resulta una existencia do dos mil novecien
tos cincuenta y tres reales tréinta y siete cónliinos, dé'quó hic haré''caigO en ia 
cuenta de Noviembre. Albacete 17 de Enero de 1838.—El Depositario, liomual- 
doliodrigiiez de Vera.—El Oficial Interventor, Mariano Luis Almagro.—V. “ B.® 
I¿. G. i., José.García &uiiei"rez. v  ,*'!'ÍV' ‘ .

■ Nota expresiva de las cajas en que r^U a ii ías eáístencias p Cíenfiáiaííe.s que 
las forman <‘n el extracto de la cuenta de fondos provinciales del mes de Octu
bre, á saper;.

Rs. vn. Cént.

En la Depositaría de mi ¡cargo....................
En la del Instituto de segunda enseñanza. . 
En la (lela Junta Provirt'cial de Beneficencia.

1.766,60
344,28
842,49

Total. . . 2.955,57
Albacete 17 de l^iero de 4858.=El Depositario de fondos provinciales, Ro

mualdo Rodríguez de iVerd.
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Mes de ¡Voviembre de 1857.
- 4 -

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PUBLICA.

Extracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al mes de 
Noviembre que comprende las existencias que resultaron en fin del an
terior, las cantidades recaudadas en el siguiente y lo satisfecho en el 
mismo , á las obligaciones del .presupuesto; á saber:

CARGO. lis. vn. Cént.

Son cargo: dos mil novecientos cincuénta y tres rs. treinta 
y siete cent, que resultaron de existencia en fin de Octubre.

Por recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto;
á saber.

2.955,57

Por recargo del 8 p .§  á la contribución Terri
torial de los años anteriores hasta i 856. . . 

Por id. del 10 p. §  á la Industrial de id. id. . 
Por id. del 5 p .§  sobre la contribución Territorial

1.578
270,54

corriente.............................................................. 19.043,85
id. . . 8.

Total Cargo.

Pop id., del 10 p .§  sobre la Industrial de id. . . 8.765,10

1.848,54

27.808,95

32.610,86

Capí’ Árti- 
t'úlos. culos. DATA. Personal. Material. Total.

1 . -̂ 1.® Satisfechos por obligaciones del
Consejo provincial . . . .  3.944,41 1.500 5.444,41

Id. 3. ® Id. por las de Comisiones espe- ' '
cíales.................................. ..... -916,66 » 916,66

Id. 4.® Id. por las de Administración. . 550 » 550
2 . ® 1. ® Id. por las del Instituto dé'según-

' da enseñanza. . . . ■ . . » • 174,29 174,29
Id. 3.® Id. por las de Instrucción pri-•

maria. •. . . .  . - . . . •  » • • -348.30 548,30
3 . ® Unico Id. por las de la casa de Mater

nidad. . . . .  . . . .  6.577,71 4.549,41 11.127,12
Id. 4. ® Id. por las de la Junta provincial

de Beneficencia . . . , . 749,97 90,25¡ 840,22
6 . ® Unico Id. por las de montes. . . . 2.833 • ‘ » ' 2.855^.
7 . ® Id.- Id. jipor Bolétin oficial. . . .  * 4.000 4.000

TotalData. . . .15.571,75 10.662,25 26.234;

RESUMEN. Rs. vn. Cént.

importa el cargo...............................................32.610,86
Idem la data .  .........................................  26.254

Existencia para Diciembre. 6.376,86

,De foTma que importando el cargo-treinta y dos mil seiscientos diez 
rs. ochenta y seis cént. y-; la dala veinte y seis mil doscientos treinta y 
cuatro rs., resulta una existencia-de-seis mil trescientos setenta y seis rs” 
ochenta y seis cént. de que me'haré cargo en la cuenta de Diciembre 
próximo: Albacete 18 de Enero' de -ISóS.-^El Depositario, Romualdo Ro
drigue^' Vera;—̂ E\ Oficial Interventor, Mariano Luis A l m a g r o B. ®-, 
E.' -Gr. I., José Úarcia Gutiérrez. -

Nota expresiva de las cajas en que resultan las existencias y cantidades que 
las forman en el extracto de la cuenta de fondos provinciales del'ex
presado mes de Noviembre, á saber.

Rs. vn. Cént.

En la Depositaría de mi cargo. . . . 
En la del Instituto de segunda enseñanza. 
En la de'la Junta provincial de Beneficencia

• Total. . . .

351,72
169,99

5.875,15

6.376,86

Albacete 18.de Enero de 1858.=E1 Depositario de Fondos provinciales, 
Romualdo Rodríguez Vera:

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVIIVCIA DE ALBACETE.

Circular.
Oon arreglo á ’ lo dispuesto fe'n el 

Reglamento de Instrucción; primarla, 
esta Jimia provincial ha acordado que 
el dia 6 del próximo Febrero se dé 
principio á los exámenes de Maestras. 
Las aspirantes presentarán' siís solici
tudes en la Secretaría de la misma, 
con seis días de anticipación, acom
pañadas de los documentos preveni
dos en dicho Reglamento. Albacete 
14 de Enero de 1858..=E. P., José 
García Gutiérrez.—Secretario, José 
Maria López.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE VILLARROBLEDO.

D. Miguel Acacio, Alcaide constitucio
nal de esta Villa y Presidente de su 
Ayuntamiento. >
Hago saber: Que en virtud de orden 

del Exemo. Sr. Gefe del departamento 
de li(juidacion de la Dirección de la Deu
da publica, se ha procedido por peritos 
nombrados por la Exema. Diputación 
dé la provincia y este AyunUmiento,' 
al nuevo justiprecio de tres cáballorias 
y ocho mantas de labor que en 1836 
fueron robadas á José López del Coso 
de esta vecindad, á instancia de quien 
se sigue espediente para su indemniza
ción. Y según la clase y demás circuns
tancias Je cada cosa, resulta: que di
chas caballeríasy niantasvalianlas can
tidades, A saber:'
Los dos machos uno rojo,y ótrO ' ' 

negro, (le tres dedos sobre la , 
marca, y c|nco,añosel prime- ,'

„ ro y seis el segundo, cinco riiil' 
doscientos Ideales, . '

La muía roja.de cinco años y tres 
dedos 'sobi’é la marca, tres mil 
ciento

Las cuatro mantas nuevas á se
tenta y Seis rs. cada una 

Y las cuatro id. mediadas, á cua
renta Ídem Ídem

5200

Total. 8764

Y en cumplimiento de lo que está 
prevenido se anuncia al púljlicq ¡por 
medio del presente edicto, para que 
el que guste pueda enterarse y produz
ca en el término de quince dias, ante 
el espresado Municipio las reclamacio
nes que crea conducentes. Villarrobie- 
do 14 de Enero de 1858.^Miguel Aca
cio.—P. S. M., Bartolomé Perea.

Don Miguel Acacio, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que cumpliendo: con 

lo mandado por el Sr. Gobernador 
de la provincia', el Ayuntamiento, que 
tengo el honor de presidir, ha acor
dado se saquen á nueva subasta para

el arriendo por tiempo de cinco años, 
bajo el pliego de condiciones queso 
baila de manifiesto en la Secretaría 
del mismo y tipos que se dirán; lás 
cinco suertes de tierra sitas en el 
Gálaberon de este término de la per
tenencia de los propios de esta villa; 
á- las cuales no se hizo postura en 
los remates celebrados en 43 y 21 
de Diciembre último, á saber:

Reales.

Número 52, una de 247 almu
des medida real, linde S. el 
camino murciano, M. carril 
del Calaberon, P otra de los 
propios y N. camino de San 
Clemente, su tipo bajada la 
tercera parte del taso. . . 301 

Número 53, otra de 28 almu
des linde S. y P. los pro
pios, y N. dicho camino de 
San Clemente, su tipo bajada 
también la tercera parte del 
laso . . . . . . . . 59 

Número 35, otra de 48 almu
des linde S. -otra de los pro
pios, M. carril del Patrón y 
N. herederos de Juan Gon
zález, su tipo hecha igual

, b a j a .................................... 100
Número ,36, otra de 36 almu

des linde S. y N. otras de 
Don Pedro Acacio, P. y M. 
los propios, su tipo, deduci
da la misma parte. . . . 75

Número 57, otra de 17 almu
des linde S. y P. otras de 
propios, M. carril del Patrón 
y N. el titulado de los Muer- 

Tos, su tipo bajada id. id. . 36

Y para que llegue á noticia de 
todos los que quieran interesarse en 
dicha subasta, cuyo remato, tendrá 
lugar, ante esta corporación, el dia 
.24 del actual y hora de diez á doce 
de su mañana, en las Salas capitu
lares; se publica el presente. Villar- 
robledo 15 -de Enero de 1858.=Mi- 
guel Acacio.—P. D. L. C. M., Bar
tolomé Perea, Srio.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CAUDETE.

' í’
D. Juan Golf y Sancliez, Alcalde cons

titucional de esta villa de Gaudele, 
Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Comadre de esta villa 
dotada con 800 reales del fondo Mu
nicipal, además de las retribuciones, 
se anuncia al público para que las 
:que aspiren á ella presenten á este 
Ayuntamiento las solicitudes en el tér
mino de 50 dias.

Dado en Gaudete á 15 de Enero 
de 1858—Juan Golf Sánchez.—P. A. 
D. A. C., Miguel Albertos y Angel, Se
cretario.

Me s  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 7 ,

Estado individaalizado de las altas y bajas ocurridas en el expresado mes en cada una de las clases pasivas que per-
. ciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

L  Haber Fechas " Causas que han moti-
Nombres. _______________________ Empleos. mensual.. dé las concesiones. .vado las altas y bajas.

ALTAS.— Retirados.n a . »

Joaquín Lara y Cuartero. Soldado de infantería.
Albacete Í3 de Enero de ISbS.—L ró de Olive,

30
14 de Diciembre 

de 1857.
Rehabilitación de las 

clases pasivas de

ALBACETE: 18b8.=IMPRENTA DE LA UNION.
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